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PROYECTO ARG /17/005 – REVISIÓN “G”

 

Título del Proyecto:                         “Fortalecimiento institucional del Ministerio de Producción”

Número del Proyecto:                      ARG/17/005

Asociado en la Implementación:    Subsecretaría de Gestión Administrativa de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía de la Nación

Fecha de Inicio: 01/09/2017                                       Fecha de finalización:   30/06/2023

Fecha de reunión del Comité Local de Revisión del Proyecto (LPAC):     09/08/2017

 

Efectos a los que contribuye el proyecto (MECNUD/CPD, RPD o GPD): Para 2025, la población se habrá 
beneficiado de un modelo productivo ambiental y económicamente sostenible y socialmente inclusivo, que 
promoverá las inversiones de triple impacto, las exportaciones y la diversificación, y fomentará la interrelación 
ciencia-tecnología e industria e incorporará los enfoques del futuro del trabajo centrado en la persona y de género 
para impulsar el aumento de la productividad y la creación de empleo.

Producto(s) Indicativo(s): Desarrollo y diversificación de iniciativas sostenibles y productivas a nivel local y 
regional implementadas desde una perspectiva de género para fomentar el emprendimiento sostenible, las 
inversiones de triple impacto y la innovación, e impulsar la economía verde y social y la financiación sostenible. 
Resultado conexo del plan estratégico: 1 – promover la erradicación de la pobreza en todas sus formas y 
dimensiones. Marcador de género: GEN 1.1
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Autoridades del proyecto

 

Director/a del Proyecto:              Julieta Almécija

Cargo:                                       Subsecretaria de Gestión Administrativa de Industria y Desarrollo Productivo

Correo electrónico                       julietaalmecija@yahoo.com

 

 

Coordinador/a del Proyecto:       Lic. Sebastián Alonso Dorola

Cargo:                                      Director de Presupuesto

Correo electrónico                     salonso.yg@gmail.com

 

Breve Descripción del Proyecto

El objetivo del Proyecto es consolidar la capacidad institucional de la actual Secretaría de Industria de Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía, a través de la Subsecretaría de Gestión Administrativa, para lograr una 
mayor eficacia, eficiencia y transparencia de la gestión pública, promoviendo la readecuación de herramientas y 
generando nuevas propuestas. De esta forma, desde la Secretaría se brindará un servicio de mayor calidad en el 
ámbito de sus competencias y compartirá sus logros con sus pares de los Gobiernos Subnacionales.

Presupuesto

 

   
REVISIÓN 

F
REVISIÓN 

G
VARIACIÓN

Total de 
recursos 

requeridos:
  3.950.000 3.950.000 0

TRAC PNUD      Total de 

DocuSign Envelope ID: 412A9FBA-ECFF-44B2-A87C-FA7395CF72BA



Gobierno 3.843.493 3.845.975 2.482

Donante      

recursos 
asignados:

Costos de 
administración:

106.507 104.025 -2.482

Presupuesto 
año 2023

1.783.373,46. - - -

 

 

Objeto de la Revisión:

1)            Prorrogar el plazo de ejecución del Proyecto hasta el 30/06/2023, ampliando los plazos de ejecución de 
los fondos remanentes.

2)            Ajustar el presupuesto y reasignar montos entre líneas presupuestarias con el objeto de dar mejor 
cumplimiento a las actividades del Proyecto.

3)            Reimpulsar las acciones 10 y 11 para evaluar el ciclo completo del proyecto en el territorio.

4)            Actualizar el Marco Resultados y el Marco de Monitoreo.

5)            Actualizar el Plan de Adquisiciones.

6)            Ajustar el presupuesto 2022 de acuerdo con lo realmente ejecutado según el Informe Combinado de 
Gastos (CDR) correspondiente y trasladar los fondos remanentes.

7)            Informar la nueva Dirección Nacional
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  PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 


DOCUMENTO DE PROYECTO REVISIÓN G 


Título del Proyecto: Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Producción. 


Número del Proyecto: ARG/17/005 


Asociado en la Implementación: Subsecretaría de Gestión Administrativa de Industria y Desarrollo Productivo del 
Ministerio de Economía de la Nación. 


Otras Partes Responsables: PNUD 


Fecha de Inicio: 1 de septiembre 2017  Fecha de finalización: 30 de junio 2023 


Fecha de reunión del Comité Local de Revisión del Proyecto (LPAC): 9 de agosto de 2017 


Breve Descripción 


El objetivo del Proyecto es consolidar la capacidad institucional de la actual Secretaría de Industria de Desarrollo 


Productivo del Ministerio de Economía, a través de la Subsecretaría de Gestión Administrativa de Industria y 


Desarrollo Productivo, para lograr una mayor eficacia, eficiencia y transparencia de la gestión pública, 


promoviendo la readecuación de herramientas y generando nuevas propuestas. De esta forma, desde la 


Secretaría se brindará un servicio de mayor calidad en el ámbito de sus competencias y compartirá sus logros 


con sus pares de los Gobiernos Subnacionales. 


OBJETO DE LA REVISIÓN:  
1) Prorrogar el plazo de ejecución del Proyecto hasta el 30/06/2023, ampliando los plazos de ejecución de 


los fondos remanentes. 
2) Ajustar el presupuesto y reasignar montos entre líneas presupuestarias con el objeto de dar mejor 


cumplimiento a las actividades del Proyecto. 
3) Reimpulsar las acciones 10 y 11 para evaluar el ciclo completo del proyecto en el territorio. 
4) Actualizar el Marco Resultados y el Marco de Monitoreo. 
5) Actualizar el Plan de Adquisiciones. 
6) Ajustar el presupuesto 2022 de acuerdo con lo realmente ejecutado según el Informe Combinado de 


Gastos (CDR) correspondiente y trasladar los fondos remanentes. 
7) Informar la nueva Dirección Nacional 


 


 


Revisión F G VARIACIÓN 


Total de recursos 
requeridos USD: 


3.950.000 3.950.000 0 


TRAC PNUD USD:       


Gobierno USD: 
    


2.482 
3.843.493 3.845.975 


Costo de Apoyo 
USD: 


    
-2.482 


106.507 104.025 


Presupuesto año 2023:  USD 1.783.373,46.- 
 


 
 
 Acordado por (firmas): 
1 


Asociado en la Implementación Gobierno PNUD 


 
 
Aclaración: 
 


 
 
Aclaración: 


 
 
Aclaración: 
 


Subsecretaria de Gestión Administrativa de Industria y 
Desarrollo Productivo del Ministerio de Economía 


Secretario de Coordinación y Planificación 
Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores, 


Comercio Internacional y Culto 
Representante Residente 


Fecha:  Fecha:  Fecha: 


 
1 El Marcador de género mide cuánto invierte el proyecto en la igualdad de género y empoderamiento de las mujeres: GEN3 (Igualdad de género 


como un objetivo primario del proyecto); (GEN2 (Igualdad de género como un objetivo significativo); GEN1 (Contribución limitada a la igualdad de 
género); GEN0 (Ninguna contribución a la igualdad de género). 


Resultado 1 del MCNUDS en el que participa el PNUD: Para 2025, 
la población se habrá beneficiado de un modelo productivo ambiental 
y económicamente sostenible y socialmente inclusivo, que promoverá 
las inversiones de triple impacto, las exportaciones y la 
diversificación, y fomentará la interrelación ciencia-tecnología e 
industria e incorporará los enfoques del futuro del trabajo centrado en 
la persona y de género para impulsar el aumento de la productividad 
y la creación de empleo. Producto 1.1 Desarrollo y diversificación de 
iniciativas sostenibles y productivas a nivel local y regional 
implementadas desde una perspectiva de género para fomentar el 
emprendimiento sostenible, las inversiones de triple impacto y la 
innovación, e impulsar la economía verde y social y la financiación 
sostenible. Resultado conexo del plan estratégico: 1 – promover la 
erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones. 
Marcador de género: GEN 1.1 







 


   


 


 


   


 


JUSTIFICACIÓN  


1. Extender la fecha de finalización del Proyecto ARG/17/005 al 30 de junio de 2023, para cumplir con 
los objetivos propios del Proyecto, a partir de la subejecución presupuestaria del año 2022, las cuales 
se han vinculado a los frecuentes cambios de gestión durante el período informado, a su vez que la 
adaptación del personal y la gestión en relación con la vuelta al trabajo presencial y/o híbrido 
consecuencia del COVID-19.  


 


2. Ajustar el presupuesto y reasignar montos entre líneas presupuestarias con el objeto de dar mejor 
cumplimiento a las actividades del Proyecto. 


 


3. Reimpulsar las acciones 10 y 11 con el objeto de evaluar la gestión de la actual Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo en el territorio Federal, con el objeto de identificar, sistematizar y 
difundir los impactos generados durante el desarrollo del proyecto. 


 


4. Actualizar el Marco Resultados y el Marco de Monitoreo de acuerdo con la extensión del proyecto. 


 


5. Actualizar el Plan de Adquisiciones de acuerdo con la extensión del proyecto. 


  


6. Ajustar el presupuesto de acuerdo con lo realmente ejecutado según el Informe Combinado de 
Gastos (CDR) correspondiente a 2021 y con la estimación ejecutada en 2022 y trasladar los fondos 
remanentes a 2023. 


 


7. Se informa que la nueva Dirección Nacional del Proyecto es la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa de Industria y Desarrollo Productivo del Ministerio de Economía de la Nación 


 


 


  







 


   


 


 


   


 


I. DESAFÍOS DE DESARROLLO – SIN MODIFICACIONES 


 


II. ESTRATEGIA  


El objetivo principal del Proyecto es consolidar, ampliar y modernizar la capacidad institucional y de gestión 
del ex Ministerio de Desarrollo Productivo, actual Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo, a través 
del fortalecimiento de las funciones de la Subsecretaría de Gestión Administrativa de Industria Y Desarrollo 
Productivo para lograr una mayor eficacia, eficiencia y transparencia de la gestión pública del organismo. 


 


Para lograr sus objetivos, el Proyecto se estructura a partir de la realización de tres actividades: 


1) Procedimiento Administrativo Interno Unificado (P.A.I.U). 


2) Programa de capacitación interna y federal sobre organización administrativa.  


3) Sistema de Control Interno de Gestión. 


 


 


III. RESULTADOS Y ALIANZAS – SIN MODIFICACIONES 
 


IV.  GESTIÓN DEL PROYECTO  
 
Siguiendo lo establecido en el Método Armonizado de Transferencia en Efectivo (HACT), el Proyecto estará 
sujeto a auditorias e inspecciones puntuales (spot check) de acuerdo con el nivel de riesgo que se haya 
identificado en la micro evaluación realizada al Asociado en la Implementación. Anualmente, según los 
resultados obtenidos en las auditorías e inspecciones puntuales (spot check), se actualizará el nivel de riesgo 
y se definirá la frecuencia para llevar a cabo dichos ejercicios. 
 
Se deberán prever en el presupuesto del Proyecto los recursos necesarios para que una institución o 
empresa se encargue de realizar auditorías e inspecciones puntuales (spot check). El cumplimiento de las 
recomendaciones que surjan de estos ejercicios es responsabilidad de la dirección del proyecto y será 
monitoreado por el PNUD y la Secretaría de Coordinación y Planificación Exterior. 
 
La Institución Fiscalizadora Superior (SAI) preferentemente, o entidades privadas, deberán encargarse de 
las auditorías de los Asociados en la Implementación gubernamentales, la que deberá contemplar no sólo 
el examen de los registros financieros, la legalidad jurídica y contable de las acciones previstas en la 
ejecución de los proyectos, sino también la valoración de la gestión en términos de resultados según los 
objetivos y metas definidos en el diseño. A estos efectos, especialmente cuando se trate de Proyectos con 
financiamiento internacional, se recomienda a la Auditoría General de la Nación en el ámbito nacional y a 
los respectivos Tribunales de Cuenta en los ámbitos provinciales. 


 







   


 


 


   


 


V. MARCO DE RESULTADOS2  -    


Productos 
Esperados 


Indicadores de Productos 
Fuente 


de 
Datos 


 
 


Línea de base Metodología y Riesgos 
de la Recolección de 


Datos Valor Año 
Año 
2017 


Año 
2018 


Año 
2019 


Año 
2020 


Año 
2021 


Año 
2022 


Año 
2023 


 


Grado de implementación de 
acciones para la mejora de la 
gestión del ex Ministerio de 
Desarrollo Productivo Escala: 
1. Muy parcialmente implementado 
(diagnósticos y estudios preliminares 
realizados y planificación acordada) 
2. Parcial-mente implementado 
(avances en la readecuación de 
procesos, en el plan de capacitación 
y en el sistema de gestión de 
calidad) 
3. Totalmente implementado 
(Procedimiento Administrativo 
Interno unificado en funcionamiento. 
Programa de capacitación realizado 
y Sistema de Control Interno de 
Gestión puesto en implementación. 
 


 0 2017 1 2 2 2 2 2 3 


A través de la 
presentación de 


informes de avance 
que incluya 


resúmenes de metas 
alcanzadas en cada 


grado de 
implementación 


 


Grado de Avance del Programa de 
capacitación sobre enfoque de 
género: 
1. Programa de capacitación 
desarrollado. 
2. Capacitaciones realizadas en la 
SSGA de  Industria y Desarrollo 
Productivo. 


- - - - - - 1 1 2 3 


1. Presentación de los 
contenidos de los 


cursos. 
2. Presentación de 


informes de asistencia 
a los cursos. 


 
2 


 







 


   


 


 


   


 


Productos 
Esperados 


Indicadores de Productos 
Fuente 


de 
Datos 


 
 


Línea de base Metodología y Riesgos 
de la Recolección de 


Datos Valor Año 
Año 
2017 


Año 
2018 


Año 
2019 


Año 
2020 


Año 
2021 


Año 
2022 


Año 
2023 


 


Grado de avance en el relevamiento 
de los programas de desarrollo 
productivo en el marco de la gestión 
de la SIyDP. 
1. Parcialmente identificados. 
(documentación respaldatoria e 
información de base detectada) 
2. Parcialmente relevado. 
(información relevada procesada) 
3. Totalmente relevado (programas 
mapeados e identificación del estado 
de situación de la gestión 
completada) 


         3 


A través de la 
presentación de 


informes de avance 
que incluya 


resúmenes de metas 
alcanzadas en cada 


grado de 
implementación 


 


Grado de avance en la evaluación y 
transferencia de los programas de 
desarrollo productivo en el marco de 
la gestión de la SIyDP. 
1. Parcialmente evaluados. 
(informes de algunos programas 
elaborados) 
2. Parcialmente evaluado y 
transferido. (informes de algunos 
programas evaluados y transferidos 
a pares del gobiernos 
subnacionales) 
3. Totalmente evaluado y transferido 
(Informes de todos los programas 
elaborados y transferidos a pares de 
gobiernos subnacionales) 


         3 


A través de la 
presentación de 


informes de avance 
que incluya 


resúmenes de metas 
alcanzadas en cada 


grado de 
implementación 







   


 


 


   


 


El Director/a Nacional del Proyecto presentará a la Junta Directiva del Proyecto: 


a) Informes de avance trimestral sobre el progreso en las actividades del Proyecto, establecidas en el Plan 
de Trabajo Plurianual. Para su elaboración se tendrá en cuenta el Marco de monitoreo anexo. 


b) Informe de avance anual incluyendo un resumen del producto/s alcanzado/s de acuerdo a las metas 
establecidas, una descripción de los factores que favorecieron y aquellos que obstaculizaron el 
desarrollo del proyecto, y un registro de lecciones aprendidas. Parte integral del informe será el 
inventario de equipos y activos fijos del proyecto, el cual deberá ser actualizado con cada informe o 
cuando lo requiera la oficina del PNUD. 


El Proyecto será visitado al menos una vez al año por funcionarios del PNUD y de la Secretaría de 
Coordinación y Planificación Exterior, a fin de realizar un seguimiento in situ del proyecto, verificar que los 
productos estén siendo alcanzados de acuerdo a lo planificado y para ayudar a resolver los problemas que 
surjan durante la ejecución e identificar las necesidades de asistencia técnica. En esa oportunidad, se 
actualizará el registro de riesgos que se anexa al presente documento, verificando las condiciones externas 
que puedan afectar la implementación del Proyecto. 


 
 
 
 
 







 


 


   


 


VI. Arreglos de Gestión y Gobernanza –  


Organigrama del Proyecto 


 


 


  


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


A los fines de este Proyecto se conforma una Junta Directiva de Proyecto que estará integrada por: un 
representante de la Secretaría de Coordinación y Planificación Exterior del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto como Organismo de Coordinación del gobierno, un 
representante del PNUD y un representante de la Subsecretaría de Gestión Administrativa de Industria y 
Desarrollo Productivo del Ministerio de Economía designada como Asociado en la Implementación. La 
Junta Directiva de Proyecto será presidida por el Asociado en la Implementación. 


Será responsabilidad de la Junta Directiva de Proyecto: a) Aprobar el Plan de Trabajo Plurianual del 
Proyecto. b) Monitorear el desarrollo del Proyecto. c) Aprobar las revisiones presupuestarias y sustantivas. 
d) Aprobar los informes técnicos y financieros. La Junta Directiva de Proyecto se reunirá al menos una 
vez por año calendario, y de manera extraordinaria cuando alguno de sus integrantes lo requiera. 


El titular del Asociado en la Implementación se desempeñará como Director/a Nacional del Proyecto. 


Es de exclusiva responsabilidad del Asociado en la Implementación: la planificación y gestión general de 
las actividades del Proyecto, la presentación de informes y contabilidad, la supervisión de las otras partes 
responsables de la implementación y la administración y auditoría del uso de recursos del proyecto. Por 
lo tanto, el Director/a Nacional del Proyecto es responsable ante la Junta Directiva de Proyecto de: 


Director/a Nacional  Socios en el Desarrollo  Representante de los 
beneficiarios/as 


JUNTA DIRECTIVA  


PNUD      SCYPE - 
MRECIC Director/a Nacional 


Alternativo/a  


Coordinador/a 


General 


Recursos 
humanos 


Responsable de 
Monitoreo  


Finanzas 


 


A.1. Comprador/a 


 


F.2. Técnico 


 


F.1. Contable 


 


A.2. Evaluador/a 


 
A.3. 


Administrador/a 
de contratos 


 
Comité Local de 


Contratos 


Comité de 
Evaluación 


Áreas Sustantivas  


Equipos Técnicos Coordinador/a 
Administrativa 


 


Adquisiciones 


 







 


   


 


 


   


 


a) La gestión y los resultados del proyecto, el logro de sus objetivos, el uso de sus recursos y la 
aplicación de las normas y procedimientos. 


b) La custodia y uso apropiado de los insumos del proyecto, y dará a éste, de conformidad con las 
instrucciones de este documento, la información necesaria sobre su uso. 


c) La presentación de los informes financieros y responder por la custodia y uso apropiado de los 
fondos del proyecto. 


d) La supervisión de las partes responsables (si corresponde). 


La Secretaría de Coordinación y Planificación Exterior participa en la Junta Directiva del Proyecto en su 
rol de Organismo Gubernamental de Coordinación para garantizar el alineamiento del proyecto a las 
prioridades nacionales, y es responsable de la supervisión general del logro de los productos del proyecto. 


Las siguientes funciones son de responsabilidad exclusiva del/de la Director/a Nacional del Proyecto: a) 
Firmar el Documento de Proyecto y sus revisiones y b) realizar la apertura y cierre de la cuenta bancaria del 
proyecto (si aplica). 


Por otro lado, son de exclusiva responsabilidad del/de la Director/a Nacional y Director/a Alterno/a y son 
indelegables: a) Conformar los Estados Combinados de Gastos (CDR) y b) Conformar los Informes 
Financieros (FACE). 


Las transferencias de fondos al Proyecto serán realizadas por el PNUD conforme a lo programado en el 
Plan de Trabajo Plurianual empleando la/s siguiente/s modalidad/es (dependiendo de lo que se haya 
determinado en la Evaluación ex ante del Proyecto, seleccionar la opción que corresponda): 


a) Fondo transferido a la cuenta bancaria del Proyecto: anterior al comienzo de las actividades 
(transferencia de fondos a la cuenta bancaria). Si este monto no fuere suficiente, con la previa 
autorización del PNUD, el Asociado en la Implementación puede incurrir en compromisos y gastos 
urgentes utilizando sus propios fondos, en apoyo de las actividades acordadas en los planes de 
trabajo anual. Estos fondos serán reembolsados por el PNUD. 


b) Pago directo a los proveedores o terceras partes de las obligaciones contraídas por el Proyecto. 


El Director/a Nacional del Proyecto y/o el Director/a Nacional Alterno/a podrá designar un Coordinador/a 
que será responsable de la gestión del proyecto. El Coordinador/a será el responsable ante el Director/a 
Nacional y/o del Director/a Nacional Alterno/a de coordinar, dirigir planear y supervisar los equipos de 
trabajo y elaborar los informes requeridos. La Secretaría de Coordinación y Planificación Exterior 
resolverá, junto con el PNUD, acerca de su designación en dicho cargo. 


Para implementar el presente Proyecto se deberán utilizar “Los Procedimientos para Programas y 
Proyectos PNUD de Implementación Nacional en Argentina”. Asimismo, las disposiciones del Plan de 
Acción del Programa País aplican al presente documento. 


El inicio del Proyecto se dará cuando se disponga de los aportes estipulados para su financiamiento y 
que se establece como obligación financiera por parte de la Subsecretaría de Gestión Administrativa de 
Industria y Desarrollo Productivo del Ministerio de Economía, de acuerdo con el Plan de Trabajo Plurianual 
que forma parte del presente Documento de Proyecto. Los recursos financieros de este Proyecto serán 
administrados de acuerdo con la Guía mencionada y durante su implementación las actividades se 
ajustarán al nivel de aportes efectivamente depositados, de acuerdo con lo programado en el Plan de 
Ingresos anexo. 


La gestión administrativa-financiera y documental deberá realizarse utilizando los sistemas vigentes en 
cada jurisdicción. Para la utilización del sistema UEPEX, el Asociado en la Implementación autoriza al 
PNUD y a la Secretaría de Coordinación y Planificación Exterior a acceder a un perfil de visualización 
permanente durante todo el período de implementación de proyecto, realizando las gestiones necesarias 
para el alta del mismo. 


En concepto de costo de apoyo (GMS), el PNUD percibirá el 3 % sobre el monto total 
implementado por el proyecto. 







 


   


 


 


   


 


El presente Documento de Proyecto podrá ser modificado mediante Revisiones: 


• General: variación del presupuesto total en un monto menor al 20% y/o ajuste de presupuesto entre 
cuentas contables, fuentes de financiamiento, actividades o año calendario. 


• Sustantiva: extensión del período de implementación y/o variación del presupuesto total mayor al 20% 
y/o incorporación de nuevas actividades y/o modificaciones en los arreglos de gestión. 


Podrán realizarse Revisiones al presente Documento de Proyecto, con un período máximo, incluidas 
todas sus extensiones, que no podrá superar los cinco años. El presente Proyecto terminará: 1) Por 
vencimiento del término previsto para su duración, 2) Por mutuo acuerdo de las partes; 3) Por 
cumplimiento de sus objetivos antes del plazo previsto; 4) Por fuerza mayor o caso fortuito. 5) Tras 6 
meses continuos sin actividad registrada. 6) A petición de la Secretaría de Coordinación y Planificación 
Exterior por incumplimiento de los términos de la cooperación solicitada.  


En vista a la Carta Acuerdo (Anexo 7 – Carta Acuerdo) para la prestación de servicios de apoyo para la 
adquisición de equipamiento informático para el ex Ministerio de Desarrollo Productivo firmada con el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, se incorpora a PNUD como Parte Responsable, en 
razón de que prestará los servicios a la implementación de este Proyecto, conforme lo estipulado en la 
referida Carta. 


 


 


VII. CONTEXTO LEGAL 


Este Documento de Proyecto constituirá el instrumento al que se hace referencia en el Artículo I del Acuerdo 
Básico Modelo de Asistencia –SBAA- firmado el día 26 de febrero de 1985 (y aprobado por Ley N° 23.396 
el 10 de octubre de 1986) entre el Gobierno de Argentina y el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo. Toda referencia que se haga en el Acuerdo SBAA a la “Agencia de Ejecución” se interpretará 
como una referencia al “Asociado en la Implementación”. 


Este proyecto será implementado por la Subsecretaría de Gestión Administrativa de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía (“Asociado en la Implementación”) que será la encargada de 
implementar el proyecto de conformidad con sus reglamentaciones, reglas, prácticas y procedimientos 
financieros siempre y cuando no viole principio alguno de las Reglas y Regulaciones Financieras del PNUD. 
Cuando la gobernanza financiera de un Asociado en la Implementación no proporcione la orientación 
requerida para garantizar la mejor relación calidad-precio, imparcialidad, integridad, transparencia y 
competencia internacional efectiva, se aplicará la gobernanza financiera del PNUD. 


 


VIII.  GESTIÓN DE RIESGOS 


 


1. De conformidad con el Artículo III del Acuerdo SBAA, el Asociado en la Implementación tendrá la 
responsabilidad de la seguridad y protección del Asociado en la Implementación, de su personal, de su 
propiedad, y de los bienes del PNUD que se encuentren en su custodia. Con este fin, el Asociado en la 
Implementación: 


a) Instrumentará un plan de seguridad adecuado y sostendrá dicho plan, teniendo en cuenta la situación 
de seguridad del país en el que se desarrolla el proyecto; 


b) Asumirá todos los riesgos y responsabilidades en relación con la seguridad del Asociado en la 
Implementación, y con la instrumentación de dicho plan. 


2. El PNUD se reserva el derecho de verificar si existe dicho plan, y de sugerir modificaciones cuando 
resultase necesario. En caso de que el Asociado en la Implementación no cuente con un plan de seguridad 
apropiado según lo exigido por estas cláusulas, se considerará que ha violado sus obligaciones en el marco 
del presente Documento de Proyecto. 







 


   


 


 


   


 


3. El Asociado en la Implementación acuerda realizar todos los esfuerzos que resulten razonables a fin 
de asegurar que los fondos del PNUD recibidos de conformidad con el Documento de Proyecto no se utilicen 
para brindar asistencia a personas o entidades vinculadas con el terrorismo, y que los receptores de los 
fondos provistos por el PNUD en el marco del presente proyecto no aparezcan en la lista del Comité del 
Consejo de Seguridad, creado por la Resolución 1267 del año 1999. Este listado puede consultarse en 
http://www.un.org/sc/committees/1267/aq_sanctions_list.shtml. 


4. El Asociado en la Implementación reconoce y acepta que el PNUD no tolerará el acoso sexual y la 
explotación y el abuso sexual de nadie por parte del Asociado en la Implementación, y cada una de sus 
partes responsables, sus respectivos sub-receptores y otras entidades involucradas en la implementación 
del Proyecto, ya sea como contratistas, o subcontratistas y su personal, y cualquier persona que preste 
servicios para ellos según el Documento de Proyecto. 


(a) En la implementación de las actividades conforme a este Documento de Proyecto, el Asociado en la 
Implementación y cada una de las subpartes mencionadas anteriormente, deberán cumplir con los 
estándares de conducta establecidos en el Boletín del Secretario General ST/SGB/2003/13 del 9 de 
octubre de 2003, sobre " Medidas especiales de protección contra la explotación y los abusos sexuales" 
(EAS). 


(b) Además, y sin limitación a la aplicación de otras regulaciones, reglas, políticas y procedimientos que 
se relacionan con el desempeño de las actividades bajo este Documento de Proyecto, en la 
implementación de las actividades, el Asociado en la Implementación y cada una de sus subpartes 
mencionadas anteriormente, no deberá participar en ninguna forma de acoso sexual (AS). AS se define 
como cualquier conducta no deseada de naturaleza sexual que pueda esperarse o percibirse 
razonablemente como causa de ofensa o humillación, cuando dicha conducta interfiere con el trabajo, se 
convierte en una condición de empleo o crea un ambiente laboral intimidante, hostil u ofensivo. 


5. a) En el desempeño de las actividades bajo este Documento de Proyecto, el Asociado en la 
Implementación deberá (con respecto a sus propias actividades), y exigirá a sus subpartes mencionadas en 
el párrafo 4 (con respecto a sus actividades), tener estándares y procedimientos mínimos establecidos, o un 
plan para desarrollar y/o mejorar dichos estándares y procedimientos para poder tomar medidas preventivas 
e investigativas efectivas. Estos deben incluir: políticas sobre acoso sexual y explotación y abuso sexual; 
políticas sobre denuncias/protección contra represalias; y denuncias, mecanismos disciplinarios e 
investigativos. 


De acuerdo con esto, el Asociado en la Implementación tomará medidas y requerirá que dichas subpartes 
tomen todas las medidas apropiadas para: 


i. Evitar que sus empleados, agentes o cualquier otra persona contratada para realizar cualquier 
servicio en virtud de este Documento de Proyecto, se involucre en AS o EAS; 


ii. Ofrecer a los empleados y al personal asociado capacitación sobre prevención y respuesta a 
AS y EAS, donde el Asociado en la Implementación y sus subpartes mencionados en el párrafo 4 no 
han implementado su propia capacitación sobre la prevención de AS y EAS, el Asociado en la 
Implementación y las subpartes pueden usar el material de capacitación disponible por el PNUD; 


iii. Informar y monitorear las acusaciones de AS y EAS sobre las cuales el Asociado en la 
Implementación y sus subpartes mencionados en el párrafo 4 han sido informados o de lo contrario se 
han enterado, y su estado; 


iv. Remita a las víctimas/sobrevivientes de AS y EAS a asistencia segura y confidencial para las 
víctimas; y 


v. Registrar e investigar de manera inmediata y confidencial cualquier acusación lo 
suficientemente creíble como para justificar una investigación de AS o EAS. El Asociado en la 
Implementación notificará al PNUD sobre las denuncias recibidas y las investigaciones realizadas por 
sí mismo o por cualquiera de sus subpartes mencionadas en el párrafo 4 con respecto a sus 
actividades en virtud del Documento de Proyecto, y mantendrá informado al PNUD durante la 
investigación realizada por este o cualquiera de dichas subpartes, en la medida en que dicha 
notificación (i) no ponga en peligro la realización de la investigación, incluyendo pero no limitado a la 
seguridad de las personas, y/o (ii) no contravenga ninguna ley aplicable a ello. Después de la 







 


   


 


 


   


 


investigación, el Asociado en la Implementación notificará al PNUD sobre cualquier acción tomada por 
él o por cualquiera de las otras entidades posteriores a la investigación. 


b) El Asociado en la Implementación deberá establecer que ha cumplido con lo anterior, a satisfacción del 
PNUD, cuando lo solicite el PNUD o cualquier parte que actúe en su nombre que solicite dicha confirmación. 
Si el Asociado en la Implementación, y cada una de las subpartes mencionadas en el párrafo 4, incumplen 
con lo anterior, según lo determinado por el PNUD, se considerará motivo para la suspensión o terminación 
del Proyecto. 


6. Se reforzará la sostenibilidad social y ambiental, a través de la aplicación de los Estándares Sociales 
y Ambientales del PNUD (http://www.PNUD.org/ses) y del Mecanismo de Rendición de Cuentas 
(http://www.PNUD.org/secu-srm). 


7. El Asociado en la Implementación (a) realizará las actividades relacionadas con el proyecto y 
programa de un modo que resulte coherente con los Estándares Sociales y Ambientales del PNUD; (b) 
implementará el plan de gestión o mitigación para que el proyecto o programa cumpla con dichos estándares; 
y (c) participará de un modo constructivo y oportuno para abordar cualquier inquietud o queja planteada a 
través del Mecanismo de Rendición de Cuentas. El PNUD se asegurará de que las comunidades/organismos 
y otras partes interesadas estén debidamente informadas de la existencia del Mecanismo de Rendición de 
Cuentas y puedan acceder al mismo. 


8. Todos los firmantes del Documento de Proyecto colaborarán de buena fe en los ejercicios destinados 
a evaluar los compromisos del programa o proyecto, o el cumplimiento con los Estándares Sociales y 
Ambientales del PNUD. Ello incluye el acceso al sitio del proyecto así como a personal relevante, información 
y documentación. 


9. El Asociado en la Implementación tomará las medidas apropiadas para evitar el uso indebido de 
fondos, fraude o corrupción por parte de sus funcionarios, consultores, partes responsables, subcontratistas 
y sub-receptores en la ejecución del proyecto o utilizando los fondos del PNUD. El Asociado en la 
Implementación velará por que sus políticas de gestión financiera, lucha contra la corrupción y lucha contra 
el fraude estén en vigor y se apliquen a todos los fondos recibidos del PNUD o por conducto del PNUD. 


10. Los requisitos de los siguientes documentos, vigentes en el momento de la firma del Documento de 
Proyecto, se aplican al Asociado en la Implementación: (a) Política del PNUD sobre Fraude y otras Prácticas 
Corruptas y (b) Directrices de la Oficina de Auditoría e Investigaciones del PNUD. El Asociado en la 
Implementación acepta los requisitos de los documentos anteriores, los cuales son parte integral de este 
Documento de Proyecto y están disponibles en línea en www.undp.org. 


11. En caso de que se requiera una investigación, el PNUD tiene la obligación de realizar las 
investigaciones relacionadas con cualquier aspecto de los proyectos y programas del PNUD en cumplimiento 
con las regulaciones, reglas, políticas y procedimientos del PNUD. El Asociado en la Implementación previa 
consulta con el Estado Argentino proporcionará su plena cooperación, facilitando el acceso al personal, a la 
documentación pertinente y a los locales del Asociado en la Implementación (y de sus consultores, partes 
responsables, subcontratistas y subadjudicatarios), en las condiciones razonables que sean necesarias para 
los fines de una investigación. En caso de que haya una limitación en el cumplimiento de esta obligación, el 
PNUD consultará con el Asociado en la Implementación para encontrar una solución. 


12. Los signatarios de este Documento de Proyecto se mantendrán informados de manera inmediata de 
cualquier incidencia de uso inapropiado de fondos, o alegación creíble de fraude o corrupción con la debida 
confidencialidad. 


Cuando el Asociado en la Implementación sepa que un proyecto o actividad del PNUD, en su totalidad o en 
parte, es objeto de investigación por presunto fraude o corrupción, el Asociado en la Implementación 
informará al Representante Residente / Jefe de Oficina del PNUD, quien informará prontamente a la Oficina 
de Auditoría e Investigaciones del PNUD (OAI). El Asociado en la Implementación proporcionará 
actualizaciones periódicas al jefe del PNUD en el país y la OAI del estado y las acciones relacionadas con 
dicha investigación. 


13. El PNUD tendrá derecho a un reembolso por parte del Asociado en la Implementación de los fondos 
que hayan sido utilizados de manera inapropiada, incluyendo fraude o corrupción, o pagados de otra manera 
que no sean los términos y condiciones del Documento del Proyecto. Dicho monto puede ser deducido por 







 


   


 


 


   


 


el PNUD de cualquier pago debido al Asociado en la Implementación bajo este o cualquier otro acuerdo. La 
recuperación de esa cantidad por el PNUD no disminuirá o limitará las obligaciones del Asociado en la 
Implementación bajo este Documento de Proyecto. De ser el caso, el PNUD realizará las consultas 
pertinentes con el gobierno argentino para que se promuevan las acciones legales correspondientes. 


Cuando dichos fondos no hayan sido reembolsados al PNUD, el Asociado en la Implementación está 
conforme con que los donantes del PNUD (incluido el Gobierno), cuya financiación sea la fuente, en su 
totalidad o en parte, de los fondos destinados a las actividades previstas en el presente Documento de 
Proyecto, podrán solicitar recurso al Asociado en la Implementación para la recuperación de cualesquiera 
fondos determinados por el PNUD que hayan sido utilizados de manera inapropiada, incluso mediante fraude 
o corrupción, o que hayan sido pagados de otra manera que no sea conforme a los términos y condiciones 
del Documento del Proyecto. 


Nota: El término "Documento del Proyecto", tal como se utiliza en esta cláusula, se considerará que incluye 
cualquier acuerdo subsidiario pertinente posterior al Documento del Proyecto, incluyendo aquellos con las 
partes responsables, subcontratistas y sub-receptores. 


14. Cada contrato emitido por el Asociado en la Implementación en relación con el presente Documento 
de Proyecto incluirá una cláusula declarando que, en relación con el proceso de selección o en la ejecución 
del contrato, no se han dado, recibido o prometido ningún honorario, gratificación, descuento, regalo, 
comisión u otro pago que no sean los mostrados en la propuesta, y que el receptor de fondos del Asociado 
en la Implementación cooperará con todas y cada una de las investigaciones y auditorías posteriores al 
pago. 


15. En caso de que el PNUD se refiera a las autoridades nacionales pertinentes para que se adopten las 
medidas legales apropiadas en relación con cualquier presunto incumplimiento relacionado con el proyecto, 
el Gobierno velará por que las autoridades nacionales pertinentes investiguen activamente las mismas y 
adopten las medidas legales adecuadas contra todas las personas que hayan participado en el proyecto, 
recuperará y devolverá los fondos recuperados al PNUD 


16. El Asociado en la Implementación se asegurará de que todas sus obligaciones establecidas en esta 
sección titulada "Gestión de Riesgos" se traspasan a cada parte responsable, subcontratista y sub-
beneficiario y que todas las cláusulas bajo esta sección tituladas "Cláusulas Estándar de Gestión de 
Riesgos" se incluyen, mutatis mutandis, en todos los subcontratos o sub acuerdos celebrados con 
posterioridad al presente Documento de Proyecto. 


 


 


  







 


 


   


 


 


 


Análisis de Riesgos: 


 


# Descripción 
Fecha de 


identificación 
Tipo de 
Riesgo 


Impacto y 
probabilidad 


Respuesta Gerencial / 
medidas de mitigación  


Responsable 
Fecha de 


actualización 
Estado 


1 
Cambio de autoridades del 


Ministerio 
06/04/2017 Político 


Las nuevas 
autoridades 
pueden solicitar 
cambios en los 
objetivos o 
actividades del 
Proyecto 


Los cambios de 
autoridades acaecidos en 
el año 2022 generaron 
demoras en la ejecución y 
modificación de las 
actividades previamente 
planificadas.  
Se coordinó con las 
nuevas autoridades la 
planificación para el año 
2023, junto con los 
objetivos y la proyección 
de cierre del Proyecto.  


Coordinación 
General del 


Proyecto 
10/01/2023 Estabilizado 


2 
Cambios en la estructura 
institucional del Ministerio 


06/04/2017 Organizacional 


La nueva estructura 
producirá demoras 
en la ejecución de 
las actividades 


El cambio de estructura 
del Ministerio de 
Economía y del Asociado 
en la Implementación del 
Proyecto durante el año 
2022 generó demoras en 
la ejecución. 
Se replantearon las 
actividades y objetivos del 
Proyecto con las nuevas 
autoridades para su 
extensión hasta junio de 
2023 a fin de cumplir con 
los mismos.  


Coordinación 
General del 


Proyecto 
10/01/2023 Estabilizado 


 







 


 


   


 


 


 


 


IX. ANEXOS 


1. Plan de Adquisiciones 


 


2. Plan Plurianual 


 


3. Plan de Ingresos 


 


4. Marco de Monitoreo 


 


5. Hoja de Datos Básicos 


 


6. Procedimiento para cierre de proyectos (sin modificaciones) 







 


   


 


 


   


 


Anexo 1 – Plan de Adquisiciones 2020 – 2021: 


 
 


N° 


Doc. 
Solicitud 


listos 
FECHA 


Descri
pción Rubro 


Monto 
estima


do 
Contra


to 
(U$S) 
2020 


Publicación / 
Notificación Método de Adquisición Evaluación 


Revisión Comité Local 
de Contratos 
/Aprobación 


Emisión Contrato 


   
Fe
ch
a 


PN
U
D 
W
eb 


U
N
G
M 


Diari
o 


Local 


DEV. 
BUSI
NESS 


Fecha 
Emisión 


Fecha 
Recep. 
Oferta


s 


Duración 
(días) 


Contrata
ción 


Directa 
LTA SDC SPD LPI Una 


etapa 
Dos 


etapas 


Dos 
etapas 


con 
fórmula 


Fecha Envío 
al Comité 
Local de 


Contratos 


Fecha 
aprobació
n Comité 
Local de 


Contratos 


Fecha de 
emisión 
/firma 


Orden de 
Compra 


Consultor 
individual 


Serv. 
Profes. Otros 


1 
26/11/20


20 


Servici
o de 
Interne
t 2021 


Servici
os 


5.285      
17/12/2


0 
23/12/
2020 


6   X   X     30/12/2020   x  


2 
03/09/20


21 


Servici
o de 
impresi
ón de 
folletos 
y guías 
de 
comuni
cación 


Servici
os 


2.587      
16/09/2


021 
23/09/
2021 


8   X   X     04/10/2021 X    


3 
18/11/20


21 


Adquisi
ción de 
servici
o de 
caterin
g 


Servici
os 


3.612      
18/11/2


021 
25/11/
2021 


8   X   X     29/11/2021 x    


 
 
 
 
 







 


   


 


 


   


 


Plan de Adquisiciones 2023: 
 
 


 


  


Serv.


Profes.


1 27/1/2023


Consultoría 


Evaluación de 


los programas 


de la Sec. de 


Industria y 


Desarrollo 


Productivo en 


las provincias


72100 Servicios 135,000 1/2/2023 15/2/2023 15 X X 17/2/2023 22/2/2023 27/2/2023 X


2 2/3/2023


Consultoría 


Capacitación 


de los 


programas de 


la S.I. y D.P. en 


provincias


72100 Servicios 135,000 6/3/2023 20/3/2023 15 X X 22/3/2023 27/3/2023 30/3/2023 X


3 4/4/2023
Organización 


de eventos.
72100 Servicios 135,000 11/4/2023 25/4/2023 15 X X 27/4/2023 28/4/2023 5/5/2023 X


4 4/03/203
Impresión de 


materiales
74200 Servicios 141,000 11/3/2023 25/3/2023 15 X X 27/3/2023 28/3/2023 5/4/2023 X


5 4/3/2023
Equipamiento 


Audivisual
72400 Bienes 140,000 11/3/2023 25/3/2023 15 X X 27/3/2023 28/3/2023 5/4/2023 X


6 4/3/2023
Equipamiento 


tecnológico
72800 Bienes 126,351 11/3/2023 25/3/2023 15 X X 27/3/2023 28/3/2023 5/4/2023 X


7 4/3/2023


Suministros 


para la 


Secretaría.


72500
Bienes de 


consumo
35,000 11/3/2023 25/3/2023 15 X X 27/3/2023 28/3/2023 5/4/2023 X


8 4/4/2023


Consultoría  


Integración de 


los sistemas de 


RRHH al portal 


web


72100 Servicios 102,649 11/4/2023 25/4/2023 15 X X 27/4/2023 28/4/2023 5/5/2023 X


9 4/4/2023


 Digitalización 


del archivo de 


la SIyDP


72100 Servicios 130,000 11/4/2023 25/4/2023 15 X X 27/4/2023 28/4/2023 5/5/2023 X


10 4/4/2023


Elaboración de 


plan maestro 


para refacción 


de los 


subsuelos


72100 Servicios 146,351 11/4/2023 25/4/2023 15 X X 27/4/2023 28/4/2023 5/5/2023 X


Rubro
Dos etapas 


con 


fórmula


N°


Publicación / Notificación Método de Adquisición


Diario 


Local


DEV. 


BUSINESS


Fecha 


Emisión


Fecha 


Recep. 


Ofertas


Duración 


(días)


Contrat. 


Directa
LTA SDC SPD


Doc. 


Solicitud 


listos                       


FECHA


Descripción Cuenta


Monto 


Estimado 


Contrato 


(U$S) 


2023
LPI


Evaluación


Revisión Comité Local 


de Contratos 


/Aprobación


Emisión Contrato


Fecha
PNUD 


Web
UNGM


Fecha de 


emisión 


/firma


Orden de 


Compra


Consultor 


individual
Otros


Una 


etapa


Dos 


etapas


Fecha Envío 


al Comité 


Local de 


Fecha 


aprobación 


Comité 







 


   


 


 


   


 


Anexo 2 – Plan de Trabajo Plurianual: 


 


2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
FUENTE DE 


FINANCIAMIENTO


DESCRIPCIÓN DEL 


PRESUPUESTO


MONTO              


REVISIÓN G, (en 


preparación)


4.324,00                   25.598,00          34.030,53          38.647,18          96.102,68          39.157,51          
71300 - Profesionales 


nacionales
                237.860 


59.439,93          300.000,00        
71400 - Profesionales 


nacionales
                359.440 


76.972,00                 79.431,00          117.293,10        65.401,38          527,32                405.000,00        72100 - Empresas consultoras                 744.625 


23.072,00                 78.895,37          -                      72200 - Mobiliarios y equipos                 101.967 


29.409,00                 15.023,00          -                      140.000,00        
72400 - Equipos de 


comunicación y audiovisual
                184.432 


2.798,00            618,39                35.000,00          72500 - Suministros                   38.416 


47.964,00                 95.501,00          -                      799,44                59.900,00          126.351,00        
72800 - Equipos de 


información tecnológica
                330.515 


873,00                       10.655,98          1.378,69            71.000,00          


74200 - Producción de 


Materiales


Impresos y Audiovisuales


                  83.908 


7,00                           1.399,00            1.742,09            100,04                103,36                106,01                182,79                74500 -  Gastos misceláneos                     3.640 


477,00                304,08                251,32                29,80                  72,28                  500,00                
74100 - Servicios 


profesionales
                    1.634 


555,25                400,00                


75700 - Capacitación


- Talleres de


trabajo


                       955 


5.479,00                   6.607,00            7.306,20            3.155,98            4.725,43            2.995,75            32.353,01          


75100 - - Gastos de 


Implementación


y Administración


                  62.622 


188.100,00               226.834,00        250.845,74        108.355,34        162.239,96        102.854,05        1.110.786,80    2.150.015,90     


PRESUPUESTO TOTALPRESUPUESTO POR AÑO EN U$S


PRODUCTOS ESPERADOS ACTIVIDAD RESPONSABLE


 Subsecretaría de 


Gestión 


Administrativa de 


Industria y 


Desarrollo 


Productivo 


Adquisición de equipamiento. 


Elaborar un diagnóstico del estado 


actual del circuito administrativo y 


flujo de información relevante. 


Adquisición de materiales. Elaborar 


flujograma de expedientes. definir 


contenidos básicos de mapa. 


Elaborar metodología del diseño del 


mapa de la APN. Elaborar el mapa y 


recomendaciones. Evaluación de 


medio término. Evaluación. 


Contratación de servicios de 


impresión de guías elaboradas. 


Elaborar contenidos audivisuales


1. Procedimiento 


Administrativo Interno 


Unificado, implementado


30071







 


   


 


 


   


 


 
  


2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
FUENTE DE 


FINANCIAMIENTO


DESCRIPCIÓN DEL 


PRESUPUESTO


MONTO              


REVISIÓN G, (en 


preparación)


-                             -                      -                      362,69                4.154,84            5.639,46            70.000,00          71600 - Viajes                   80.157 


96.789,00                 24.528,00          119.856,55        1.562,74            2.541,59            102.649,00        72100 - Empresas consultoras                 347.927 


39.409,00                 -                      -                      -                      -                      146.351,00        
72800 - Equipos de 


información tecnológica
                185.760 


-                      79.948,00          -                      -                      70.000,00          


74200 - Producción de 


Materiales


Impresos y Audiovisuales


                149.948 


83.441,00          83.023,03          890,90                2.348,41            970,16                100.000,00        


75700 - Capacitación


- Talleres de


trabajo


                270.673 


4.086,00                   3.239,00            8.484,80            84,50                  271,34                198,29                14.670,00          


75100 - - Gastos de 


Implementación


y Administración


                  31.034 


140.284,00               111.208,00        291.312,38        2.900,83            9.316,18            6.807,90            503.670,00        1.065.499,29     


89.034,00                 59.020,00          67.542,84          -                      130.000,00        72100 - Empresas consultoras                 345.597 


2.671,00                   1.771,00            2.026,28            -                      3.900,00            


75100 - - Gastos de 


Implementación


y Administración


                  10.368 


91.705,00                 60.791,00          69.569,12          -                      -                      -                      133.900,00        355.965,12        


Diferencia de Cambio 3.455,00                   194.737,00        69.998,97          25.108,79          15.229,90          34.973,38          35.016,66          378.519,70        


TOTAL 423.544,00               593.570,00        681.726,21        136.364,96        186.786,04        144.635,33        1.783.373,46    30071 3.950.000,00     


PRESUPUESTO TOTALPRESUPUESTO POR AÑO EN U$S


PRODUCTOS ESPERADOS ACTIVIDAD RESPONSABLE


30071
3. Sistema de Control 


Interno, desarrollado


Subsecretaría de 


Gestión 


Administrativa de 


Industria y 


Desarrollo 


Productivo


 Subsecretaría de 


Gestión 


Administrativa de 


Industria y 


Desarrollo 


Productivo 


Proponer soluciones a los 


problemas diagnosticados. 


Implementación del Sistema de 


Control Interno de Gestión


30071
2. Programa de 


capacitación interna y 


federal sobre organización 


administrativa, ejecutado


Adquisición de equipamiento. 


Desarrollar conceptualmente y 


pedagógicamente los cursos de 


capacitación. Impartir cursos al 


interior de la Secretaria de Industria 


y Desarrollo Productivo. Impartir 


cursos a las provincias. Desarrollar 


conceptual u pedagógicamente 


cursos virtuales de capacitación con 


enfoque de género. Capacitar 


virtualmente en termáticas de 


género.







 


   


 


 


   


 


Anexo 3: Plan de Ingresos  


Proyecto: ARG/17/005 “Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Producción” 
Revisión: G 
Fuente: Tesoro Nacional 
 


FECHA MONTO EN US$ ESTIMADO / REAL 


31/12/2017 636.007,24 R 


SUBTOTAL 2017 636.007,24 R 


24/4/2018 21.741,45 R 


11/7/2018 102.044,41 R 


1/5/2018 583.163,85 R 


SUBTOTAL 2018 706.949,71 R 


3/7/2019 260.000,00 R 


19/11/2019 175.000,00 R 


28/11/2019 90.000,00 R 


SUBTOTAL 2019 525.000,00 R 


  R 


SUBTOTAL 2020 - R 


21/1/2021 90.586,65 R 


27/1/2021 47.608,28 R 


28/1/2021 40.336,11 R 


SUBTOTAL 2021 171.531,04 R 


8/2/2022 19.079,78 R 


26/5/2022 42.711,68 R 


6/9/2022 60.926,73 R 


15/12/2022 42.947,13 R 


SUBTOTAL 2022 165.332,32 E 


SUBTOTAL 2023 1.737.846,69 E 


 
 


 
 


 
 







 


   


 


 


   


 


ANEXO 4 – Marco de Monitoreo: 
 
El Marco de Monitoreo permitirá realizar un seguimiento del progreso de las actividades y acciones planificadas por el proyecto a través de indicadores, con el 
fin de generar información relevante para la toma de decisiones. Será el marco para la confección de los informes trimestrales, anuales y para las visitas de 
monitoreo. 


 


 
 
 


1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T


1. Elaborar de 


un diagnóstico 


del estado actual 


del circuito 


administrativo y 


flujo de 


información 


relevante. 


ALCANZADO


X X                    


2. Elaborar un 


flujograma de 


expedientes. 


ALCANZADO


X


3. Definir 


contenidos 


básicos del 


mapa. 


ALCANZADO


X X


 Actividad 1-


Procedimien-to 


Administrativo o 


interno Unificado N° de Propuestas de 


homogenización de 


sistemas


Meta 2019: 3


Informe del circuito 


administrativo 


actual presentado 


(Sí/No)


Meta 2017: Sí


Actividades Acciones


Mapa de contenidos 


básicos definido 


(Sí/No)


Meta 2017: Sí


Indicadores Metas Anuales


Planificación Evaluación


2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023







 


   


 


 


   


 


 


X


4. Elaborar 


metodología del 


diseño del mapa 


de la 


administración 


Publica Nacional. 


ALCANZADO


X


5. Elaborar el 


mapa y 


recomendacione


s. ALCANZADO


1= Propuesta 


metodológica 


preliminar 


realizada.
2=Manual técnico 


que contenga    el 


proceso 


administrativo 


interno elaborado.


Meta 2019: 1 trim 1


Meta 2019: 2 trim 2


Meta 2019: 1 trim 1


Meta 2019: 1 trim 2


6. Elaborar un 


Estudio 


Interfase. 


ALCANZADO


X 


1= Versión 


preliminar 


elaborada
2=Mapa definitivo 


elaborado y 


recomendacio-nes 


realizadas


X 


X X


1= Relevamiento de 


Procesos y sistemas 


realizado


2=Evaluación de 


viabilidad de 


interfaces realizada


Meta 2018: 3 trim 1


Meta 2018: 3 trim 2


 Actividad 1-


Procedimien-to 


Administrativo o 


interno Unificado







 


   


 


 


   


 


 
 
 


Meta 2018: 1,2                                  


Meta 2019: 2                                 


Meta 2021: 3


7. Desarrollar el 


Manual de 


procedimientos/


Desarrollar 


manual de 


funciones. 


X XX  X X  X X


1= Relevamiento de 


normativa y 


propuesta 


preliminar 


elaborada


2= Manual 


definitivo elaborado


Manual de 


funciones 


elaborado


3= Manual validado 


X


1-Adquisición


2-Colocación y 


puesta a punto


Meta 2019: 4trim


Meta 2020:1,2


X  X  X


8. Adquisición e 


instalación de 


materiales. 


ALCANZADO


Actividad 1-


Procedimieno 


Administrativo o 


interno Unificado







 


   


 


 


   


 


 
 
 
 


 Actividad 2: 


Programa de 


capacitación 


interna y federal 


sobre 


organización 


administrativa 


ejecutado.


9. Desarrollar 


conceptual y 


pedagógicament


e los cursos de 


capacitación.


X X


10. Impartir 


cursos al interior 


del Ministerio de 


Desarrollo 


Productivo


Cursos de 


capacitación 


desarrollados:


1=Relevamiento y 


propuesta 


pedagógica 


elaborada.


2= Desarrollo de los 


cursos


3=Propuesta 


pedagógica sobre 


cursos de 


Digitalización y 


Teletrabajo


x x


X X XX X


N° de personas del 


Ministerio de 


Desarrollo 


Productivo 


capacitadas[1], 


desagregado por 


sexo


Meta 2019: 135 hombres y 165 


mujeres


Meta 2020: 160 mujeres 130 


hombres


Meta 2021:                                          


90 mujeres  -  80 hombres                     


Meta 2022:                                          


13 mujeres  - 9 hombres


Meta 2023: 150 mujeres             


130 hombres                   


X


Meta 2017: 1                                 


Meta 2021: 2                                                                                                   


Meta 2023: 3







 


   


 


 


   


 


 


12. Realizar 


Eventos en las 


Casas de la 


Producción. 


ALCANZADO


X X X X X X X


13. Realizar un 


Taller de 


Integración. 


ALCANZADO


X
Actividad 2: 


Programa de 


capacitación 


interna y federal 


sobre 


organización 


administrativa 


ejecutado.


X X X X


11. Impartir 


cursos en las 


Provincias. 


x


Meta 2018: 5                                 


Meta 2019: 2                                        


Meta 2020: 5                                         


Nº de Eventos 


realizados


x


N° de provincias que 


reciben los cursos.


N° de convenios de 


cooperación 


firmados con 


gobiernos locales


Meta 2019:                                         


10 Provincias                                    


10 Convenios                                        


Meta 2023: 5 cursos / 5 


convenios


Un taller realizado Meta 2018: 1


14. Desarrollar 


conceptual y 


pedagógicament


e cursos 


virtuales de 


capacitación 


sobre enfoque 


de género.


Grado de avance en 


el desarrollo de 


cursos virtuales de 


capacitación con 


enfoque de género


1=Relevamiento y 


propuesta 


pedagógica 


elaborada.


2= Desarrollo de los 


cursos


X X X X


Meta 2021: 1, 2


Meta 2022:  2


Meta 2023: 2


X







 


   


 


 


   


 


 
 


16. Capacitación, 


Concientización 


y Desarrollo de 


equipos de la 


Secretaría de 


Gestión 


Administrativa 


en modalidad 


mixta de trabajo: 


Remoto y 


Presencial.


X X X X X X X X


Actividad 2: 


Programa de 


capacitación 


interna y federal 


sobre 


organización 


administrativa 


ejecutado.


15. Impartir 


cursos sobre 


enfoque de 


género.


X X X X X XX


Cantidad de 


personas de la 


Secretaría de 


Gestión 


Administrativa 


capacitadas y 


concientizadas


Meta 2021: 80                                        


Meta 2022: 143                                           


Meta 2023: 350


Cantidad de 


personas del 


Ministerio de 


Desarrollo 


Productivo 


capacitadas


Meta 2020: 50 personas


Meta 2021: 250 personas


Meta 2023: 100 personas


X X X
Meta 2022: 200 personas







 


   


 


 


   


 


 


17. Elaborar un 


diagnóstico 


sobre las 


herramientas de 


control interno. 


ALCANZADO


X X


 Actividad 3: 


Sistema de 


control interno de 


gestión 


desarrollado


Guía de trámites 


elaborada (Sí/No).
Meta 2017: Sí 


Meta 2019: 1,2,3, 


X X


X X


19. Desarrollar 


un Tablero de 


Control. 


ALCANZADO


Soluciones 


propuestas a los 


problemas 


diagnosticados;


1= Borrador de 


Propuesta 


desarrollado; 2= 


Propuesta de 


desarrollo 


consensuada; 3= 


Propuesta de 


desarrollo aplicada 


X


Meta 2019: 3 trim 3                    


Meta 2019: 4 trim 4


20. Implementar 


el sistema de 


control interno 


de Gestión. 


ALCANZADO


1= Diagnóstico y 


versión preliminar 


realizada


2 = Tablero 


Desarrollado


Sistema 


implementado


18. Proponer 


soluciones a los 


problemas 


diagnosticados. 


ALCANZADO


Meta 2019: síX X X







 


   


 


 


   


 


ANEXO 5  


 
HOJA DE DATOS BÁSICOS 
 
 


Proyecto: ARG/17/005 “Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Producción” 


Fecha de inicio: 1 de septiembre de 2017 


Fecha de finalización: 30 de junio de 2023 


Asociado en la Implementación: Subsecretaría de Gestión Administrativa de Industria y 
Desarrollo Productivo del Ministerio de Economía 


 


Director/a Nacional del Proyecto: Julieta Almecija 


Cargo: Subsecretaria de Gestión Administrativa de Industria y Desarrollo Productivo. 


Domicilio: Av. Pres. Julio A. Roca 561 5to Piso of. 522– Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 


Correo electrónico: julietaalmecija@yahoo.com 


 


Coordinador/a General del Proyecto: Lic. Sebastián Alonso Dorola 


Cargo: Director de Presupuesto  


Domicilio: Av. Pres. Julio A. Roca 561, 1° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 


Correo electrónico: salonso.yg@gmail.com 


 


Coordinador/a Administrativo/Financiero del Proyecto: Abg. Mariano Garobbio 


Domicilio: Av. Roque Sáenz Peña 547, 4° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires  


Correo electrónico: marianogarobbio@gmail.com 


 


Presupuesto Total: $ 3.950.000 


Fuentes de Financiamiento: Gobierno Nacional 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


   


 


 


   


 


ANEXO 6 


PROCEDIMIENTO DE CIERRE (sin modificaciones) 
 
 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Hoja Adicional de Firmas


Informe gráfico
 


Número: 
 


 
Referencia: Proyecto PNUD ARG/17/005 - Revisión G


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 28 pagina/s.
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